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NOTA DE PRENSA

VOLUMEN DE LAS
OPERACIONES DE FINANCIACIÓN A PLAZO MÁS LARGO

EN EL AÑO 2007

En su reunión de ayer, el Consejo de Gobierno ha decidido aumentar de 40
mm de euros a 50 mm de euros el importe que adjudicará en cada una de las
operaciones de financiación a plazo más largo que se llevarán a cabo en el
año 2007.

Las necesidades de liquidez del sistema bancario de la zona del euro han
crecido notablemente en los últimos años y se espera que vuelvan a aumentar
en el año 2007. En consecuencia, el Eurosistema ha decidido elevar
ligeramente el porcentaje de necesidades de liquidez cubiertas con las
operaciones de financiación a plazo más largo, aunque continuará
proporcionando la mayor parte de la liquidez mediante las operaciones
principales de financiación.

El Consejo de Gobierno podrá modificar de nuevo el importe de adjudicación
a principios del 2008.
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